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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO-LEY 1/1974, de 7 qe febrero, por el que
se autoriza la oarticicac-ión,del Estado eSPQ,ñol 6n
el Acuerdo creando el Fondo Africano de Des~
arrollo.

El nivel de desarrollo alcanzado por la economía' española,
permite al país sumarst\ gradualmente a los esfuerZos de co
operación económica internacionai y de ayuda. alas países
menos. desarrollados y, en consecuencia, no podía estaraU5en~

te de las Instituciones de carácter multilateral destinadas a
fomentar el desarrollo de Igs naciones de Africay a elevar
el nivel de vida de sus pueblos.

La creación del Fondo Africano de Desarrollo, del que for
man parte la mayoría de los paises industríaJizadcs, y cuyo
objetivo consiste en contribuir al desarrollo económico y social

de los paises miembros del Banco Africano de Desarrollo y en
promover la cooperac.iónregional y 5ubregional y el comercio
interna_cionaI. particularmente entre sus ·Estados miembros,
constituye una ocasión para que E5paña pueda participar de
un modo más efectivo anesa corriente de ayuda y solidaridad
hacia los países de economía menos desarrollada.

Por otra parte teniendo en cuenta que el Instrumento de
ratificación del· Acuerdo· constitutivo de dkho Fondo, según su
artículo cincuenta y cinco, .deberá ser depositado en la sede
del Banco· Africano de Desarrollo, .por cada país signatario.
antes del treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta
y tres, resulta procedente utilizar la Vía del Decreto-ley para
que Espnña esté en condiciones de_ efectuar dicha ratificaci1n
en tiempo oportuno.

En su virtud, a propuesta del Consejo de Min¿stros· en su
reunión del día once de enero de mil novecientos setenta y
cuatro, en uso de la autorización que. me confiere el articulo
trece de la Ley Constitutiva de las Cortes, textos refundidos
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de las Leyes Fundamentales del Reino.· aprobados por Decreto
dp veinte de abril de mil novecientos sesenta y Sltlto, y oída la
Comisión a que se refiere el apartado primero del articulo
duCt= de la cHada Ley,

DISPONGO:

ArLJcuJo primero.-Sú a.prueba la participación de [spana en
el i\clIcrdo de Creación del Fondo Africano do Dl;5urrollo, sus
crito en la Conferencia de Plenipotenciados de los Estados
participantes, celebrada en Abidjan el veintinuove de novieni
bn: de mil novecientos setenta y dos; en lo suce{,ivo denomina
do "el Acuerdo ...

La traducción del Acuerdu fígUl"i.i aneja al prrsc-nte Decre·
lo ley.

Artículo segundo.-La suscripción inicial de b;paña será
dc:· dos millones de unidados de cuenta, según se definen en
el Acuerdo, y se hara efectiva en moneda libremente conver·
tibIe, en los plazos, y condiciones que :-e estipuLlU en el mismo
por (.1 Bunco de España.

Artículo tercüro.~Se autoriza al Banco de Espaiia, de con~

rnnrddad con el contenido del Decreto dos mil setecientos
novúnta y nueve/mil novecientos sesenta y nueve, de catorce
de noviembre, para aplicar, sobre una base libremente conver~

tibie, las monedas que sean necesarias para el pago de 1&
mencionada suscripción.

Artículo cuarto.-Se designa al Banco de EspanR como de
pO';lLario de los haberes a que S0 refie¡'e el artículo treinta y
t res del Acuerdo.

Arlículo quinto.-50 faculta a lus Ministel"Íos de Asuntos
Ex tcwiores y de Hacienda para adophar. cuanta<; medidas sean
precisas pant la ejecución de iaque se dispo)le en (',sto D€'cre~

tO·J0Y·

Acticulo sexto.~EI presenh1 Decn:oto-le'y ontrHl"<i l'llvigor el
mismo día do su Ínserción en el ..Boletín Otkil.ll de! Estado,
j dd mismo se dará cuenta inmediata a las Corles Españolas,

Asi Jo dispongo por el presente Decreto-ley, dndo onMddrid
a ,;[,:'lt' dI} fDbrero de mil novecientos setenta y cualro.

FRANCISCO fRANCO

El )-'J""idefliú del GobknlO,
CAfi.LO':; AlI!AS N ..':"'VARH.O

ACUERDO SOBHE CREACION DEL FONDO /\FHICANO
DE DESARROLLO

[os ESlados Partes en el presenle Acuerdo y el Banco Afri·
callo de Desarrollo han convenido en crear, por las presentes.
el Fundo Africano de Desarrollo, el cual se regirá por las
disposicion0s siguientes:'

CAPITULO PlUMERO

DEFlN1CJl)Nli';

Articulo L" L Siempre que en el pre~ente Acuerdo se em
pleen lai; expl'esionc::> siguientes, é:o,t,as tendrán el sentido que
acto continuo se indica, a menos que el contexto no especillque
o no exija ot,ra significación,

Por ~Fondo" se entiende el Fondo Africano de Desarrollo,
croado por el presente Acuerdo.

Se cntond~ni por "Banco", el Banco Africano de Desarrollo.
Se entenderá por «M¡embro~, un miembro del Bi'lnco.
SH entenderá por "Participante,., así el Banco como todo

L"i;¡do que deviniere palote en el presente Acuerdo
Se entenderá por "Estado participante-, todo participante

distinto del Banco,
Se enlenderá por "Participante fundador~, tanto el Banco

como todo Estade -participante que deviniere participante en
conformidad a lo dispuesto en el párrafo 1 del articulo 57.

Se entenderá por ..Suscripción", los importes suscritos por
los participantes, con arreglo u lo;; artíCulos 5.", 6." o 7."

Se entenderá por "Unidad de cuenta", la unidad de cuenta
Clt·¡,() valor sea de 0,81851265 gramos de oro fino.

Se ontenderá por ...Moneda libremente convertible~, la mo
neda de un participante que, según parecer del Fondo, ~'evía

consulta con el Fondo Monetario Internacional, "e juzgara
convertible de manera adecuada en ob:us monedas para las
operaciones del Fondo.

$f) entenderá par "Presidente'" Consejo de Gouernadores.,
y ,-Consejo de Administtación», el Presidente, Consejo de Go~

bernndore,; y Consejo de Administmción del Fondo, rcspecti va~
mente; en el caso de los Gobernadores y AdmlnL"tradoros, ta-

les vocablos comprenderán a los Gobúmadores suplentes y a
los Administradores suplentes. cuando obraren en calídad de
GGbernadores y da Administradores. respectivamente,

Se entendení. por -Regional", el Continente africano y las
bIas de Africa,

2, Las referencias a Jos capitulos, articulas, parágrafos 'J
anejos, remiten a los capítulos, articulos, panigrafos y anej':ls
del pI eSt-:nte Acuerdo,

3. Los titules de los capiíu!os y articulas no tienen más
nJiuIldad que. la de facilitar la consulta del documento y no
formBrrl.!l pdrte intr,gmnt'O del presente Acuerdo,

CAPITULO lJ

OUJfTlVO<:, y PARTKIFAClO~

ArL 2_ 0 OhidivD.

El FOlldo tiene pOI obj"to ayudar al Banco, tanto a contri~

buir por modo cada voz más efectivo al dest:¡.rrollo económico
y sodal de los Miembros del Banco, como e. promover la ca·
operación !comprendida la cooperación regional y subregionalr
y el comercio internacional, especialmente entre dichos Miem"
br03. El Fondo proporcionara' medios de financiación, en. con..
diciones privilegiadas, para el logre de objetivos que revistan
importancia primordial para dicho desarrollo y lo favorezcan.

Art. 3." Participación.

L Participarán en el Fondo asi el Banco como los Estados
devenidos Partes en oí presente Acuerdo, con arreglo a sus
dísposiciones.

2. Serán Estados pa.rticipantes fundadores aquellos Estados
cuyo nombre figure en el anejo A y aquellos que devinieren
part.es en el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en
~l parúgrnfo 1 de! nrticulo 57,

. 3, Ei Estado que no fuere participante fundador podrá de·
venir participante y parte en el presente Acuerdo en condicio
nes que no fueren incompatíbles con el presente Acuerdo, y
quo el Consejo de Gobernadores determinará en resolución
unfmime, adoptnda mediante parecer afirmativo de la totalidad
de los votos de los participantes, Dicha participación no estará
abiort,¡¡,. sino a los Estados que fueren Miembros de la Organi~

zaciórr-'de la~ Naciones Unidas o de una de sus Institucionés
especializadas, o que fueren Partes en el Estatuto del Tribunal
Internacional de Justicía,

1. Todo Estado podrá autorizar a una Entidad u Organis·
mo, actuantes en su nombre. a firmar el ¡:¡résente Acuerdo y
a repfcsenhlr!o en las materias relativas a óste, con excepción
de las m,ltoriu.,; previstas en el artículo 55.

CAPITULO El

RECUI.80S

Los ['ecursos del FQndo estarM,n constituidos por:

Las suscripciones del Banco.
2_ Las suscrípcionpoS de los Estados participan Los.
;1. Los demas recursos obteni.dos por el Fondo,
4. Las cantidades resultantes de operaciones del Fondo O

que al Fondo le correspondan por otro~ títulos.

Art. 5." S,¡,suipció/l dé! Banco.'

El Banco aportara al Fondo, a titudo de suscripción inicial,
el importe expresado en unidados de cuenta que figura, respec~

1.0 del mismo, en el anejo A, valiéndose,' a tal efecto, de las
cantidades ílsentHdas en el Haber del ..Fondo Africano de Des
arroHo. del Banco, Se aplicarán a la aportación las modalida
des y condicionBS previstas en el paragrafc 2 del artículo 6,',
para el pago de -las suscripciones iniciales de los Estados par-ti
cip;-mtes. El Banco suscribirá después todo importe que pudiere
dotenninar el Consejo de Gobornadores del Banco, según las
lTlodalidHdes y condicior:.es fijadas de.consumo con el Fondo,

ArL iL" Suscripciones iniciales de los l!:stndos participantes.

1. Ca.da t:::;tado, cuando devinie.r$ pttrticipante, suscribíra el
importe q uc se le hubie~·o ¿"signado. Tale.;. suscripcíones se
denominarán, en lo sucesivo, ,'Suscripcíones iniciales,,_

2. La suscripción inicial asignada a cada Estado participan~

te fundador será igual a la cantidad indlcada, respecto del
mismo, en el anejo A; dicha cnntidadse expresará en unidades
de cuenta y será pagadera en moneda libremente convertible,
El importe de la suscripción ~e pagará en tres plazos anuales,
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según el calendarlo siguiente: El primer plazo se pagará en
el término de treinta días. contlldos desde la fecha en que el
Fondo comenzare sus operaciones, a tenor de lo dispuesto en
el artículo 60, o en la fecha en que etEstado participante fun~.

dador deviniere parte en- el presente Acuerdo, si esta última
fecha fuere ,Posterior a la expiración del término sobredicho;
el segundo plazo 6'6 pagará dentrodelañosigtiiente. yel
tercer plazo en el término de un año, contado desde el venCi·
miento del segundo plazo. o desde su pago, si éste hubiere
precedido al vencimiento. El Fondo podrá _pedir el pago ade.
lantado de! segundo o del tercer plazo, o -de ambos plazos, si
sus operaciones así loftxigieren. Perodependera de la Jibr-e
voluntad 'de cada participante efectuar dicho pago adelantado.

3. Las suscripciones iniciales de los Estados participantes
que no fueren participantes fundadores, se expresaran tambIén
en Unidades de cUenta y se pagaran. en moneda libremento
convertIble. El importe y las modalidades de pago de dichas
suscripcIones las determinará' el Fondo, en conformidad á ·10
dispuesto en·· el parágrafo 3 del ártfculo RO

4. Sin perjuicio de las demás disposiciones que el Fondo
estuvIere llamado a tomar; cada Estado. participante manten
drá. la Ubre confertibilidad de.·las tantids:des pa~adaspor el
en su moneda, de conformidad con el.presente articulo.

5. No obstante lo dispuesto en los parágrafos anteriores d~l
plTsente artículo, todo Estado participante podrá;-diférir, por
un perlodomáximo de tres meses, el venCimíento de un plazo
previs-to en el presente artículo,' si tal aplazamiento fuete
necesario por _razones presupuestarias o de otra índole.

Art.7." SusCripciones adicionaNs de los Estados partici
pantes.

1. En todo momento en que ~e juzgare conveniente hacerlo
~s~, . habida cuenta del calendanode pagos de las suscripciones
InICiales. de los participantes fundadores yde. sus propias
operacJones, y a intervalos apropiados en· adelante,. el Fondo
hará balance de sus recursos y, si lo estimare deseable, podrá
autorizar un aumento general de las suscripciones de los E$~

tados participantes,. según las. modalidades y. <:ondidones· que
determine,Es.to no Qbstante, cabrá8utorizar, entado momento,
aumentos generales (). individua.les .del. iDlPorte de las suscrip~
ciones, Siemp~ y cuando que no' se piense en .. un aum1into in
dividual, .sino a instancia del Estado participante interesado.

2. Cuando se hubiere autorizado una suscripción Individual
adicional, con arreglo al .parágrafo 1, cada Estado -participante
,podrá suscribir; .a su arbitrio,. en •condiciones razOnablemente
fijadas por el Fondo, y nOmenos favorables que las prescritas
en el parágrafo 1, un importe merced al c:ual puede conserva.rle
a BU derecho de voto el mismo valor proporcional que respecto
de los demás EstadClsparticipantes. •

3. En caso de. a~mentO general o indhi-idua.l de las sUscrip,
ciones, ningún Estado participante estará obligado a sUscribir
importes adicionales.

-4, Se adoptarán por mayoría del ochenta y cinco por ciento
del total de los derechos de voto de los participantes.

Art.8.o Otros recursos.

1, .SIn perjuicio de lo dispuesto más abajo en el pre5ente
artículo, el Fondo. podrá concertar arreglos· para allegar de
los M!embros, de los participantes, de las Estados que no sean
particIpantes y de toda clase de Entidades públicas o privadas,
otros recursos, incluídos préstamos.y donaciones.

2. Le.s modalidades y condiciones de. tales·. arreglos habrán
de ser compatibles con los objetivos, opéradones y politica del
Fondo y no. deberán constituir una carga- admInistrativa o fi
nanciera excesivas para el Fondo o. el Banco.

3. Dichos. arreglos, con excepción de los . enderezados: a ob
tener donaciones pare la asistencia·· técnica se conCertarán de
tal suerte que el Fondo.· pueda cumpUr~ dispuestO en los
parágrafos. 4 Y 5 del artículo s.°

4. Dichos arreglos serán objeto de. aprobación por parte del
Consejo de. Administración: en el casodear~glosconun Ei";
tado no MIembro o no participante, o con una Institución de
tal Es~ado, dicha aprobación se. gana.rá. por mayoriadel ochen
ta y cmco por ciento del total de los votos de los participantes.
. 5. El ~ondo. ~c podré aceptar préstamo alguno (sin perjui~

el? de los antiCIpos temporales necC&arios para su funciona-
~lento) qUe no estuviere consentido en <:ondiciones privile
gIadas, No contraerá préstamos enrnE'rcfido alguno-ni partid:':'
pará co~o prestatario, garante ode otra suerte, eh la emisión
d~ títulos en :mercado alguno. No emitirá obligaciones nego
CIables o transmisibles. en reconocimiento de las deudas con
traídas a tenor de lo dispuesto en el paré,grafo 1.

Art. 9." Pago d'e las suscripciones.

El Fondo aceptará toda parte de la suscripción que el, partí.
cipante deba pagar en 'conformidad a los articulas 5,°, 6.° o 7."
o al artículo 13, y de la cual parte, el Fondo no tenga nece.
sidad para sus operaciones, en forma de bonos, cartas de
clildito u obligaciones de la mü,ma especie, emitidos por el
participante o por. el depositario que éste último, en su caso,
designare con arreglo al artículo 33, Dichos bonos, u otras for
mas de obligacIones, no serán negociables ni devengarán in
terés, y ser"án pagaderos a ia vista por su valor nominal,
mediante abono fOn la cuenta abierta ar Fondo en la deposi·
taria de&ignada o, a falta de depositario, según las instruccio
nes dadas por el Fondo. No obstante, la emisión o aceptación
de todo bono, carta de crédito u otra forma de obligación de
esta clase, el compromiso del participante, a tenor de los ar·
ticulos 5.° 6.° Y 7.°. Y del artículo 13, subsistirá. Por lo que
atañe a las cantidades que posea a título de suscripciones de
los participante& que no se acojan a los dispuesto en el presen
te -articulo, el Fondo podrá efectuar el depósito o la colocación
de dithas cantidades de tal suerte que produzcan rentas que
contribuyan a cubrir sus gastos de administración y otros gas
tos. El-Fondo procederá; a efectuar detracciones so'::>re todas
las suscripciones, a prorrata de éstas y,en la medIda de lo
posible, a intervalos razonables, a· fin de financiar los gastos,
yclio sea cual fuere la forma en que dichas suscripciones S8
hubieren hecho.

Art. 10. Limitación de responsahilidad.

Ningún participante, por el mero hecho de su part.icipación,
será responsable de los acto&: o compromisos del Fondo.

CAPITULO IV

MONEDAS

Arl. 11. Uti1imción de las monedqs.

1. Las monedas recibidas en pago de suscripciones hechas
con arreglo al artículo 5.° y al parágrafo 2 del articulo 6.", o
a titulo, de dichas suscripciones en virtud del articulo 13, po~

drán utilizarse y convertirse -por el Fondo para todas sus ope
raciones y, con autcrízación del Consejo de Administración,
a .los efectos de colocación temporal de capitales de los cuales
el Fondo no tenga. necesidad para sus operaciones,

2. La utilización de las monC'das recibidas en pago de sus
cripciones hechas con arreglo al parágrafo 3 del articulo 6.0 y
a los parágrafos 1 y 2 del artículo 7.", o a titulo de dichas
suscripciones en virtud del artículo 13, o a título de loS re
cursos previstos en el artículo 8. <>, se regirá por las modalida
des y condiciones según las cuales dichas monedas se hubieren
recibido, o, en el caso. de las monedas recibidas en virtud del
articulo 13, por las modalidades y condiciones, según las cua~

les, se hubieren recibido las monedas cuyo valor así se man
tenga.

3. Las demás monedas recibidas por el Fondo podrán utili
zarse y convertirse Ubrerrientepor: éste para todas sus opera·
ciones y, con autoriZación del Consejo de I\.dministración, a
los efectos de colocación temporal de los capitales de que no
tenga necesidad para sus operaciones.

4. No se impondrá restricción alguna que fuere contraria
a lo· dispuesto en el presente articulo.

Art. 12. EValuación d-s las monedas.

1. Siempre que fuere necesario, a tenor del presente Acuer
do, determinar el valor de una moneda respecto de otra u
otras, o respecto de la unidad de cuenta, le competerá al
Fondo fijar razonablemente el valor de la misma, prevIa con·
sulta con el Fondo Monetario Internacional.

2. Cuando se tratare de una moneda quya paridad no es~

tuviere estableCida en el· Fondo Monetario· Internacional, el
valor de esta rilOneda, respecto de la unidad de cuenta, lo
determinará, en sU:'aso, el Fondo, en conformidad a lo pre
v~nido en el parágrafo 1 ,del presente articulo, y el valor así
determinado Se J;'eputará como la par de tal moneda a los
efectes del presente Acuerdo, incluido, sin limitación alguna,
lo dispuesto en los paragrufos 1 y 2 del artículo 13.

Art. 13. Mantenimiento del. valor de los. haberes en moneda.

1, Si la paridad de la moneda de uil Estado participante,
establecida por él Fondo Monetario Internacional, bajare con
respecto a: la unidad de cuenta, o si su tipo de cambio, f:,egún
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parecer del Fondo, se hubiere notablemente depreciado en el
territorio del participante, dicho participante le pagará al Fon
do. dentro de un plazo razonable y -en su propia moneda, el
suplemento necesario para mantener, en el valor que tenían
en la epoca de la suscripción inicial, los haberes en dicha
moneda pagados al Fondo por el referido participante en viI'+
tud del articulo 6." y con arreglo a lo dispuesto en el presente
parágrafo, se posea o no dicha moueda en forma de bonos;
cartas de crédito ti otras obligaciones, aceptadas de conformi
dad con el artículo 9.''. y ello con la prevención de que las
anteriores disposiciones no se aplicarán sino en los casos y
en la medida en que la sobredicha moneda.: no se hubiere
inicialmente gastado o convertido en otTa moneda.

2. Si la paridad de la moneda de un Estado participante
hubiere aumentado con respecto a la unidad de cuenta, O' si
el tipo de cambio de dicha moneda hubiere experimentado, a
juicio del Fondo, un alza importante en elterritolio del par
ticipante, el Fondo le restituirá a. dicho participante, dentro
de un plazo ra~ol:.able, una cantidad de dicha moneda equiva~

lente al aumento de valor de los habere5 enasta moneda, a
los Qua.les se apliquen las dispnsiciones delpa-rágrafo 1.

3. El Fondo podrá renunciar a la aplicación de las dispo~

siciones del presente articulo, o declararlas inoperantes, cuan
do el Fondo Monetario Internacional proceda auna modifica
ción uniformemente proporcional de la -paridad de las monedas
de todos los Estados participant.es.

CAPITULO V

OPERACIONES

ArL 14. Utilización de los recursos.

L El Fondo proporcionará medios _de financiación para los
proyectos y programas tendentes a promover el desarrollo eco
nómico y social en el terrítorio de los Miembros. Les deparará
med!os de nnaEciación a los Miembros cuya sítuaci6n y pers
pectivas económicas requieran medioS. de financiación en con
diciones privilegiadas.

2. Los medios de financiación proporcionados por el Fondo
se destinarán a fines que, según el parecer del Fondo, fUeren
abiertamente preferente~ desde el punto de vista del desarrollo,
habida cuenta de las necesidades de la .región, o de las regio~

nes de que se trate, y, a menos que concurran circunstancias
especiales, s-e destinarán a proyectos o grupos de proyectos es
pecíficos, señaladamente los que figuren en programas nacio
nalos, regionales o subregionales, comprendida la concesión de
medias de financiación a los Banco& Nacionales de Desarrollo
u otros establecimientos idóneos, a fin de permitirles conceder
préstamos para financiación de proyectOR espeCífico~ aprobados
por el Fondo.

Art. 1.'5. Condiciones de financiación.

1. El Fondo no pfoporcion:lrá losmédios de financiación ne
cesarios a un proyecto si el miembro en cuyo terrHorio haya
de ejecutarse dicho proyecto se opusiere a ello; sin cmtlatgo,
el Fondo no estará obligado a cerciorarse de que ·no hay opo
sición por parte de los Miembros tomados individualmente,
en el caso de que los medios de financiación se proporciona
ren a un Organismo público internacional,regional o subre
gional.

2. a) El Fondo no proporcionará medios de financiación
si, a su parecer, tal financiación cabe asegurarla por otros me
dios en condiciones que juzgue razonables para el beneficiario.

bJ Al conceder medios de financiación a. Entidades distintas
de los Miembros, el Fondo tom<.1rá tod-as las medidas necesarias
para que las ventajas resultantes de las condiciones privile
giadas que &e conceda aprovechen únicamente- a los Miembros
o a otras Entidades que, habida -cuenta de todos los hechos
pertinentes, deberán gozar de la totalldad o de una parte de
dichas ventajas.

3. Antes de tod-a financiación, el pctit:ionario presentará
una proposición en regla, por mediación del Presidente del
B!..H1CO; el Presidente presentará al Consejo de Administrad¿"n
del Fondo un informe escrito, en el cual dicha financiación &e
recomiende, sobre la base de un ~xalnen pn:>fundo del objeto
de la petición, efectuado por el personal.

4. al El Fondo no impondni 'por condición, sino que las
cantidades provenientes de sus préstamos se gasten. en los
territorios de tal o cual Estado participante o Miembro; sin
embargo, dichas: cantidades no se utilizarán sino para la ad
quisición, en los territorios de los Estados participantes o de
los Miembros, de bienes producidos en estosterritoJ-ios y de

servicio provenientes dEl los mismos, y ello sin perjuicio de
que, en el caso de caudales recibidos conforme al artículo 8.",
de un Estado que no fuere ni participante ni Miembro, los
territorios de dicho Estado proveedor de tales fondos puedan
elegirse también como fuente de las compras efectuadas me~

diante los SUSOdichos caudales y puedan, ademas, elegirse
como fuentes de adquiSición por medio de otro caudal, recibido
al amparo del presente articulo, segun lo que el Consejo de
Administración determine.

bl La adquisición de dichos bienes y servicios se llevará a
cabo ml.'diante llamamiento a la competencia internacional en
tre los proveedOres que·· cumplan las condiciones fijadas, salvo
en el caso de que el Consejo de Administración estimare que
el llamamiento a la competencia internacional no está. justi
ficado.

5. El Fondo tomará las disposiciones convenientes para
conseguir que las cantidadés provinientea de s-us préstamos S8
dediquen exClusivamente a los fines para los cuales se conce
dieron, teniendo debidamente en cuenta consideraciones de
economía, de rendimIento y de competencia comercial interna
cicr.al, y sin preocuparse de influencias () consideraciones de
or'den politico o extraeconómico.

6. Los caudales que se hayan de wnünistrar a titulo de
operación de financíación no se pondrán a la disposición del
beneficiario sino para permitirle hacer frente a. los gastos uni
dos al proyecto, a medida que tales gastos se vayan realmente
contrayendo.

7. El Fondo aplicara a sus operaciones los principios de una
sana gestión financiera en materia de desarrollo.

8. El Fondo no llevaré. a cabo 'operaciones de refinancia.ción.
9. Al conceder un préstam.o, el Fondo le dará la importan

cia. querida a las previsiones atinentes a la capacidad del pres
tatario y, en su caso, del garante para hacer frente al cum~

pTimiento de sus obligaciones.
10. En el examen da la petición de financiamiento, el Fondo

tendré. debidamente en cuenta las medidas que el beneficiario
tmbiei'e tomado para ayudarse a si mismo, o, si no se tratare
de un Miembro. la ayuda prestada por el beneficiario o el
Miembro o los Miembros a los territorios a que el proyecto o
programa deberá aprovechar.

11. El Fondo tomará todas las medidas necesarias para que
las disposiciones del presente artículo se apliq uen efectiva
mente.

Art. 16. Formas Y modalidades de financíución.

1. Las financiaciones practicadas por medio de los recursos
proporcionados en virtud de los artículos 5.°, 6.° Y 7."-, aSo'!
como de los reembo~sos y rentas correspondientes. las conce
derá el Fondo en forma de préstamos. El Fondo podrá deparar
otros medios de finanCIación, especialmente donaciones dedu
cidas de los recursospercíbido& en virtud de arreglos concer
tados en cúnformidad al artículo 8.°, y que autoricen expresa-
mente tales formas de financiación. .

2. al Sin per¡uicio de lo dispuesto en el parágrafo prece
dente, el Fondo proporcionará medios de fin<:<.ndaCÍón en con
diciones privilegiadas, segun las circunstancias.

b) Cuando el prestatario fuere un Miembro o una Organi·
zación intcrgubcrr>amental de la cual formen parte uno o va
rios Miembro,.:" el Fondo tendrá en cuenta, principalmente,
para determinar las· modalidades de financiamiento. la posición
y. perspectivas (iconómIcas del Miembro o Miembros en cuyo
favor se conceda la financiación y, además, la naturaleza y,
exigencias del proyecto o p·:c.grama de que se trate.

3. El Fondo podrá proporcionar medios de financiación:

al A todo Miembro, toda subdivisión geográfica o adminis
trativa o todo Organismo de diCho Miembro.

bJ A toda Institución o Empresa sitas en el territorio de
un Miembro.

el A toda Institución o toda Organismo regional o subre
gional q ne se ocupe en el desarrollo en los territorios de los
Miembros.

Todos estos Miembros de financiadón deborán dedicarse,
según parüccrdel Fondo, a la realización de los objetivos del
pres-ente Acuerdo Si el prestatario no tuviere la condición de
Miembro, el Fondo exigiré. una o mas garantías adecuadas,
gubernamentales o de otra clase.

4. El Fondo podrá proporcionar divisas para la liquidación
de gastos locales correspondientes a un proyecto, en el casO
de, que, a juicio del Fondo, semejante concesión de divisas
fuere necesaria. o conveniente para el logro de los objetivos
del pré~tamo -yen la medida en que tai necesidad o conve-
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niencia se viere-, habida cuenta de la situación· y perspec
tivaseconómicas del Miembro o Miembros llamados a apro
vecharse de la financiación proporcionada por el Fondo, y
habida cuenta también de la naturaleza y exigencias del pro
yecto,

5. Las cantidades. prestadas· serán reembolsables en la rr..o
neda o monedas en que los préstamos &ehubiemn concertado,
oen otras divisas libremente convertibles que el Fondo de-
terminare. _

8. El· Fondo no concederá medios de financiación a un
Miembro o en provecho de un Miembro, o para un proyecto
que deba ejecutarse en el territorio de un Miembro, sino cuanrlo
el Fondo abrigUe ]a certidumbre de que dicho Miembro ha
tomado. en cuanto a su territorio, todas las medias legislati
vas y administrativas necesarias para. dar cumplimiento a lo
dispuesto en el parágrafo 4, del artículo 11 y en el capítulo VIII,
como si tal Miembro fuere un Estado participante; dicha· finan
ciación estará subordinada a la condición de que sel1mntengan
tales medidas legislativas y administrativas y a la condición
también de que, si ocurriere una desavenencia entre el Fondo
y. un Miembro y en defecto de otra disposición al efecto. se
apl1carán las disposiciones del .articulo 53, como si el Miembro
fuera. UD Estado participante eh las circHústanda~ a la::; nmle!;
el dicho articulo se aplica.

Art. 17. Análisis y evaluación.

Se procederá 6 un análisis circunstancia! y continuo de la
ejecución de los proye<:tos, programas y actividades financia
das por el Fondo, de suerte que ayuden al Consejo de Admi
nistración y al Presidente a estimar ·la eficacia del Fondo en
el logro de sus objetivos. El Presidente, de concierto. con el
Consejo de Administración, tomara disposiciones para proceder
a semejante estudio, cuyos 'resultados se pondrán, por conducto
del Presidente, en conocimiento del Consejo de AdministraCión,

Art, 18. Cooperación con otros Organismos inienwcínnales,
otras lnstttuciones y otros Estados.

Para la consecución de sus objetivos, el Fondo SEl esforzará
en cooperar y podrá concertar arreglos de cooperación con
otros Organismos internacionales, Organismos regionales y sub
regionales y con otras Institucione¡;' de Estado, en la ~inteligen

cía de que ninguno de tales arreglos so concertará con Un
Estado no Miembro o no participante, o. bien con una Insti
tución de tal Estado, Bino con aprobaCión por una mayoría
del ochenta y cinco por ciento del totHl de los votos de los
participantes.

Art. 19. Asiswncia técnica.

Para el logro de sus objetivos, el Fondo ,podrá dl'parar una
asistencia técnica, la cual sorá normalmente reembolSablü si
no estuviere finl;tnciada por subvenciones especiales, concedi
das a titulo de asistencia técnka,o por otros I11dHos puestos
a disposición del Fondo a tal efecto.

Art_20< Operaciones diversas.

Amén de los poderes especificados en otros articulos del
presente Acuerdo, el Fondo podrá emprender otras cualesquiera
actividades que, en el ámbito de·· sus operaciones, fueren nece
sarias o deseables para permitirle alcanzar ~UB objetivos y
fueren conformes a las disposiciones del presente Acuerdo.

Art. 21. Prohibición dqtoda actividad política.

Ni 'el Fondo ni ninguno de sus funcionarios, ni cWJJesqujera
otras personas actuantes en su nombre, intervondrán en lo!;
asuntos politicos de Miembro alguno. Sus decisiones no esta~

rán influidas por la orientaciónpolitica del Miembro o Miem
bros de que se trate. y estarán motivadas exclusivamente por
consideraciones relacionadas con el desarrollo económico y so~

dal de Jos Miembros; consideraciones estas que ::;erán impar
cialmenteponderadas con miras al logro de los objetivos
enunciados en e! presente Acuerdo.

CAPITULQ VI

ORGANIZACIÓN y GESnÓN

Art. 22. Organización del FO,ndo.

El Fondo tendrá por. órganos un Consejo de Gobernadores,
un Consejo d~ Adm~istración y un Presidente, El FondoutiIi~
zará, para el desempeño de sus funciones, a los funcionarios
y empleados del Banco. as! como su organización, servicios e

inst<.11ndones; si el Consejo de Administración reconociere la
necesidad de personal suplementario,· el Fondo dispondrá de
dicho j)f'fsonal, que será contratado por el Presidente en con~

formidad alo dispuesto en el a.partado (v) del parAgrafo 4
del artículo 30.

Art. 23 Consejo de Gobernadores: Poderes.

L Todos los poderes del Fondo se deferirán al Consejo de
Gobernadores.

2. El Consejo de Gobernadores podrá delegar en el Con
sejo de Administración todos sus poderes, con excepción de los
porleres que acto continuo se expresan, es, a saber:

(j) Admitir nuevos participantes y fijar las condiciones de
su admi&íón;

HD Autorizar suscripciones adicionales en virtud del artícu
lo 7, y detf'rminar las modalidades y cOhdiciones correspon
diente;,;

(lii) Suspender a un participante;
(¡v) Resolver acerca de los recursos interpuestos contra las

decisiones del Consejo de Administración en materia de inter
pretación o de aplicación del presente Acuerdo;

Iv) Aotol'i7,ar la conclusión de arreglos generales de. coope
ración Con otros Organismos internacionales, a menos que se
tn\te de arreglos dé carácter temporal o administrativo;

(vO . Elegir Censores de cuentas ajenos al Fondo, encargados
de vorificar las cuentas del Fondo y da certificar conformes el
balante y el estado de los ingresos y gastos del Fondo;

¡viii Aprobar, previo examen de la Memoria de los Cen
sores de cuentas, así el balance como el estado de los ingresos
y gastos del Fondo;

(viii) Modiflcar ni presentr- Acuerdo;
(ix) Decidir el cierre de!lnitivo de las operaciones del Fon·

de y rep9.rtir su haber;
(xl Ejercer los demús poderes del presente Acuerdo con

fiera expresamente al Consejo de Gobern'adores:

~ El COlli;;('jO de Gebernadores podrá. en cualquier momento.
r~v()c¡;¡r toda delegación de podt'res ell el Consejo de Adminí$
t.ración:

Art_ 24. Conseio de Gobernadores: Composición~

L Los Gobernadores y Gobernadorés suplentps del Banco
s€rán Gobernadores y Gobernadores suplentes natos del Fondo,
respectIvamente. El Presidente del Banco le notificara al Fondo.
llegado d caso, los nombres de tos Gobernadores y Gobernadores
suplentes

2. Cada Estado particlpante que no fuere Miembro nombrará
un Gob<'rnadory un Gobernador suplente, que perman.ecerán
en funciones al arbitrio del partíópante que 101> hubiere nom
brado para t<.lles puestos.

3. :El supleilte no podrú. participar en la votación sino en
ausenda del Gobernador H quien ,¡upliere.

4. Sin perjuicio de 10 dispuesto en el parügrafo 4, dd UI·

tíCulo 60. los Gobernadores y sus suplentes desempeñarán sus
funciones sin que el Fondo los retribuya ni abone sus gastos.

Al'L 2) C()Ilsefo de Cobenwd')res: Proc·'3dimiento.

1. Fl Consejo de Gobernadores celebrará Ulla reunión anual
y las demds reuniones prevbtas por el Consejo, o convocadas por
el ConsBio de Administrucíón El Presidente del Consejo de
Gobernadores del Banco será Pn'sidcnte nato del Consejo de
Gobernaoores del Fondo,

2. La reunión anual del Consejo de Gobernadores se cele~

bralA con ocasión de la Junta anual del Consejo de Goberna
dores del Banco.

a. El quórum de toda reunión del Consejo de Gobernadores
estará cf)nstítu~do por una mayoría del numero total de Go
bernadores que represente, cuando menos, los tres cuartos del
total de votos de los participantes.

4. El Consejo de Gobernadores podrá, por via de Reglamento.
instituíT un procedimiento que le perrnita al Consejo de Ad·
ministración..cuando 10 juzgue oportuno, obtener una votación
de los Gobernadores sobre una cuestión determinada sin necesi
dad de convocar al Consejo de Gobernadores.

5, El Consejo de Gobernadores, y el Consejo de AdmInistra
ción en la medidá en que estuviere autorizado para ello por
el Con~f'jo de Gobernadores, podrán crear los órganos subsi·
diarios que juzguen necesario o apropiados para la dirección
de los asuntos del Fondo.

6. El Consejo de Gobernadores, y el Consejo de Administra
ción en la medida en que estuviere facultado para ello por el
Consejo de Gobernadores, o por el presente Acuerdo, podrán
adoptar los Reglamentos necesarios o adecuados para la direc-
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ción de los asuntos del Fondo, siempre y cuando que dichos
Reglamentos no sean incompatibles con las disposic¡onc~s del
presente Acuerdo.

Art. 26. Consejo de Administración: Funciones.

1. Sin perjuicio de los poderes del Consejo de Gobernadores
previstos en el artículo 23, el Consejo de Administración os tara
encargado de la dirt'Cci6n de las operaciones geu(!raJes del
Fondo. A tal efecto. ejercerá los poderes que le confiera expresa
mente el presente Acuerdo. o que el Consejo de Gobernadtl~

res deleguare en el mismo y, en particular, Jos siguientes:

m Preparar el trabajo del Consejo de Gobernadores;
(iD Siguiendo las instrucciones generales qup le di'el Con

sejo de Gobernadores, tomar decisiones concernientes a los p!és~

tamos individuales y otros medios de financiación qUe el Fendo
conceda envirtud del presente Acuerdo;

(iii) Adoptar los Reglamentos y otras medidas necesalias
para que las cuentas y asientos contables de las operaciones
del Fondo se lleven y veriflquen regularmente y por modo
adecuado;

(iv) V clar por el funcionamiento más eficaz y más econ6
mico posible de Jos servicios del Fondo;

{y} Presenta! las cuentas de cada ejercicio Hn~tnciero a la
aprobacjón del Consejo de Gobernadores al tiempo de cada
reunión anual, estableciendo, en la medida de lo necesario,
una distinción entre las cuentas relativas a las operacione~

generales del Fondo y las CUl~ntas de las operaciones finan·
ciadas por medio de los recursos puestos a disposición del Fon
do en ·co.,t'ormidad al artículo 8.";

{vil Presentar una Merncria anual a la aprobación del Con"
sejo de GOI)E;rnadores, al tiempo de cada reunión anual;

(vüJ Aprobar el presupuesto, el progmma general y la políti
ca de financiación del Fondo, habida cuenta de los recursos
respectivamente disponibles a tales efectos.

Art. 27. Consejo de Administración: Composición.

1, El Consejo de Administración estará compuesto por doce
Administradores.

2. Los Estados participantes escogerán. en conformjdad a
lo dispuesto en el anejo bl, seb Administradores y seis Adminis
tradores suplentes.

3. El Banco designará, en 'Conformidad a lo prevenido en
el aneía Bl, de entre los miembros del Conseío de Administra
ción del Banco, seis Administradores y sus suplentes.

4. Un Administrador suplente del Fondo podrá asistir a
todas las sesiones del Consejo de Administración, pero no podrá
participar en las deliberaciones ni votar sino en ausencia del
Administrador a quien supla.

S, El Consejo de Administración invitará a- los demás Admi
nistradores del Banco, y a sus suplentes, a que asistan a las
sesiones del Ccnsejo de - Administración en calidad de obser
vador; todo Administrador del Banco así invitado, 01 en ausen"
cia del mismo, su suplente, podrán participar en la discusión de
toda proposición de proy~cto concebida en interés del país que
represente en el Consejo de Administración del Banco.

6 {a) El Administrador designado por el Banco permane
cera en funciones hasta que si hubiere d{~signado, a tenor del
anejo Bl, a su sucesor y hubiere éste entrado en funciones. Si el
Administrador designado por el Banco dejare de _ser Adminis
trador del Banco, cesará también comó Adininistntdor del
Fondo.

lb) El mandato de los Administradores elegidos por los E~ta·

dos participantes será de tres 8110S, pero terminará cuando
devenga efectivu un aumento general de las suscripciones, deci
didú en conformidad al parágrafo] del artículo 7." El mandato
de dichos Administradores cab!'á renovarlo por uno o más pe
ríodos de tres años. Permanecerán en funciones hasta que se
hubiere elegido a sus sucesores y hubieren éstos entrado en
funciones Si un puesto de Administrador quedare vacaate antes
de la expiración del mandato de su titular, se cubrirá la vacante
con un nuevo Administrador. eleg.ldo por el Estado o los Estados
participantes respecto de los cuales su predecesor estuviere
habilitado para. votar. El nuevo Administrador permanecerá en
funciones durante el periodo de mandato que a SlI predecesor
le faltaba por cumplir.

(el Mientras el puesto de un Administrador estuviere vacan
te,el suplente del ex Administrador ejercerá los poderes de
éste, salvo el de nombrar un suplente, si no es un suplente
temporal para representarle en las reuniones a _las cuales no
pueda asistir.

7, Si un Estado deviniere Estado participante enconformi.
dad al parágrafo 3 del artículo 3.°, o si un Estado participante
aumentare su suscripción, o cuando, por cualquiera otra razón,

los derechos de yoto de que dispongan los diversos Estados par
ticipantes se modificaren en el llltervalo de los períodos previs
tos pala la elección de los Admitlj",t.radores representantes de los
Estados part'cipantes,

(i) No habrá cambio de Administradores por dicha causa,
sin perjuicio dó que si un Administrador dejare de disponer
de derechcs de voto, su l1Mndaio y el de su suplente cesarán
inmcdintamente;

un Se aiustarán, á. pa¡-íir de la fecha de aumento de la
suscnpc:6n, de Ia !_ueva ~)jscrípción o de otra cualquiera mo
dificación de lo::: derechob devoto, según sea el caso, los dere
,,;hüs de voto de que dis~( ngan los Estados participantes y los
Admimstradores elegIdos pe!' éstos;

mi) Si· el nuevo ,Estado p:trtlcipante tuviere derechos de
voto, podrá designar a uno de los Administradores representan
tes de uno O más Estados paltidpantes para representarlo y
ejercer sus derechos de voto hasta el día en que se proceda
a la próxima .designación general de los Administradores de
laS Es'ados participantes.

8. Los Adminis,tradores y los suplentes desempeñarán sus
fU!lCicnes sin c¡ue el Fondo los retribuya ni abone sus gastos.

Art. 28. Consejo de Administración: Procedimiento.

1. El Consejo de Administración se reunirá con la fre
cm'ncja que exiJan los asuntos del Fondo. El Presidente convo
caráuna reunión del Consejo de Administración cada vez que
así lo solicitaren cuatro Administradores. ..

2, El quórum de toda reunión del Consejo de Administra
ción estará constituido por 'una mayoría del número total de
los Admini,,:radore-s que dispongan de tres cuartos, por lo me
nos, del total dE: los derechos de voto de los participantes.

Ar't. 29. Vota,

1. El Banco y el grupo de los Estadas participantes tendrán
cuda uno 1.000 votos.

2. Cada Gobemador del Fondo que fuere Gobernador del
Banco, dispondrá de la proporción de yotos del Banco que el
Presideme del Banco hubiere notificado al Fondo, y ejercerá
los derechos de voto correspondientes.

3. Cada Estado participante· dispondrá de un porcentaje del
conj unte.. de los voto:s de 10::1 Estados participantes, calculado
en función de los impones suscritos por dicho participante en
conformidad al .articulo 6 y también, en la medida en qua los
tstados partícipantes hubieren aceptado suscripciones adicio.
nalesautorizadascon arreglo a los paragrafos 1 y 2 del arUcu~

lo í." én función de las dichas suscripciones adicionales.
Cua.ndo votare en el Conseio de Gobernadores, cada Gober

nador representante de un Estado partidpante, dispondrá de los
votos del partIcipante que repre5ente.

4. Cuando votaren en el Consejo de Administración, los Ad
ministradores designados por el Banco, dispondrán conjunta
mente de mil votos n,oOOl y los Administradores elegidos por
los Estados- parHop&ntes, dispondrán conjuntamente de 1,000
votos. Cada Admini5trador designado POI el Banco dispondrá de
los vOt05 que el Banco le hubiere atribuído, cuyo número se
indicará en la notificación relativa a su designación, notificación
ésta prevenida en la primera parte del anejo Bl'.

Cada Administrador elegido por uno o mas Estados partici
pantes dispondrá del número de votos que· el participante o los
participantes que lo hayan elegido, tuvieren.

5. Cada Administrador representante del Banco, emitirá en
globo todo/) los votos que le estuvieren atribuidos. El Adminis
trador que Hopresent¡;, a más de un Estado participante, podrá
emitir si'pamdamBnte los votos de que dispongan los diversos
Estados que representen,

6. No cbstante otras cualesquiera disposiciones del presente
Con\.enio,

m Si un miembro regional fUere o deviniere Estado parti
cipante, no dispondrá o no adquirirá voto por dicha causa, y si
un Estado participante regional deviniere miembro, ya no dis~

pondrá, a partir del día en que adquiera dicha calidad, de voto
alguno en c:uanto'Estado partícipaJJte; y

ni) Si un Eslado no regjonal fuere, o deviniere, a la vez
Estado parlicipante y miembro, a dicho Estado se le tratará, a
los meros efectos del Acuerdo y a todos los respectos, como si
no fuera miembro.

7. Salvo disposición en contrario del presente Acuerdo, todas
las cuestiones de que· él Consejo de Gobernadores o el Consejo
de Administración estuvieran Hamados a conocer, se resolverán
por mayoría de los tres cuartos del total de los votos de los
participantes.
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Art. 30. El Presidente.

1. El Pres.iclente- del Banco será Presidente nato del Fondo.
Presidirá el Consejo de Administración, pero no tomará parte
en las votaciones. Podrá participar en las- rew1Íones del Consejo
de Gobernadores, pero sin tomar parte de las votaciones.

2. El Presidente es el representante legal del Fondo.
3. En caso de ausencia dél Presidente <lel Banco, o si su

puesto quedare vacante la persona provisionalmente llamada
a desempeÍiar las funciones de Presidente del Banco desempe
fiará tamhién las de Presidente del Fondo.

4. Sin perjuicio de lo prevenido;.en el artículo 26, el Pre
sidente gestionará -los negocios: corrientes del Fondo y. en
particular:

en Propondrá el presupuesto de. operaciones y el presupues-
to administrativo; _

un Propondrá el programa general de financiación;
mn Organizará los estudios y evaluaciones de proyectos y

programas que el Fondo haya de financiar; en conformidad a
lo dispuesto en elpa,rAgrafo '3 del artíCulo 15;

(iv) Utilizará, según las necesidades, ti los funcionarios y
empleados del· Banco, así como su organización; sus servicios
y sus instalacione&, para llevar a cabo losaslintos del Fondo,
siendo responsable ante el Consejo de Administración del em·
pleo y gobierno de la Organización, del personal y de los servi-
cios necesarios, previstos en el articulo 22;

(v) Acudirá a los servicios dél personal, comprendidos los
consultores f expertos, ·de que el· Fondo pueda tener necc::.idad,
y podrá poner fin a· sus servicios.

Art. 31. ~elaciones con el Banco.

1. El Fondo le reeinbolsará al Banco el jU$to coste de la uU·
lización de los funcionarios y empleados, así como de la orga
nización. servicios e instalaciones del Banco, en conformidad
a lag arreglos concertados entre el Fondo y el Banco.

2. El Fendo constituye una Entidad juridicamenteindepen
diente y distinta del Banco: losha.beres del Fondo se manten
drán· separados de los del Banco.

3, Ninguna disposición· del presente Acuerdo compromete
rá la respons.abilidad del Fondo, por razón de actos u obliga
cionesdel Banco, ni la del Banco por razón de actos u obliga
ciones del Fondo,

Art. 32. Sede del· Fondo.

La sooe ,del. Fondo será la sede del Banco.

Art. 33, Depositarios.

Cada Estado participante designará su Banco CenlraJ. o
cualquier otra Institución que el Fondo pueda aprobar. como
depositario en· cuyo poder el Fondo podrá conservar su::. habe
res en la moneda de dicho participante, asi como los de_más
habores. A falta de una designación diferente, el .depositario
para cada Miembro .. lo será el depositario. designado por éste
a los efectos del Acuerdo sobre creación del Banco.

Art. 34. Procedimiento de comunicación.

Cada Estado participante designará una Autoridad compe
tente con la cual el Fondo pueda ponerse en relación por lo
que hace a toda cu~ti6n pertinente al presente Acuerdo.
A falta de una desfgnación diferente, el ptDcedimiento de co
municación indicado por un Miembro pata el Ba.nco será
también el valedero para el Fondo.

Art.35, Publicación de Memorias e información,

1. El Fondo publicará una Memoria anual que contenga un _
estado certificado de SUb cuentas; a intervalos apropiados, les
comunicará a los participantes y Miembros un resumen de
su situación financíera, así como un estado ·de sus rentas y
ga&tos que indiquen cuáles son los resultados de sus opera
ciones.

a, El· Fondo podrá publicfU' las demás Meniarias que juz·
gare convenientes para el logro de sus objetivos.

3. A los panJcipantes·y a los Miembros, se les comunica
rán ejemplares de todas las Memorias, estados y documentos
publicados a tenor del presente artículo.

Art. 36. Destino de la renta neta.

El Consejo de Gobernadorosdeterminará, en su caso, el re·
parto de la renta neta del Fondo; teniendo· debidamente en
cuenta los fondos que se hayan de destinar a re;jU'vas y a
provisiones para imprevi&tos.

CAPITULO VII

REHHADA y SUSPENSIÓN DE LOS PARTICIPANTES. CESACIÓN EN LAS

QPERtl.ClONES

Art. 37. Retirada.

Todo participante podrá, en todo momento, retirarse del
Fondo. remitiendo a éste, a la sede del Fondo, 'una notificación
escrita a tal efecto. La retirada devendrá efectiva en la fecha
de la recep..:ión de la notificación, o en la fecha que se espe
cificare en la notificación, a calidad de que esta última fecha
no sea posterior, en más de seis meses, a la fecha de recepción
de la notificación.

Art. 38. Suspensión.

1. Si un participante incumpliere alguna de sus obligacio
nes para con el Fondo. éste podrá &uspenderlo de su calidad
de participante, por una decisió'n del Consejo de Gobernadores.
Un afio oespués de la fecha de su suspensión, el participante
asi suspendido dejara automáticamente de ser participante, a
menos que una decisión dol Consejo de Gobernadores lo ref>
tablezca en su calidad de participante.

2. Durante la sus.pensión, el participante de que se trate no
estará capacitado para ejercer deretho alguno de JOS concedi
dos por el presente Acuerdo, excepción hecha del derecho de
retirada; estando sujeto. en cambio, a todas sus obligaciones.

Art. 39, Derechos y obltg'aciones de los. Estados que dejen de
ser partictpantes.

1. El Estado que dejare de s-er participante, no tendrá otros
derechos, a 'título del presente Convenio, que los que le con
fieren el presente artículo y el artículo 53; pero, salvo dispo
sición en contrario del presente artículo, estará sujeto a todas
las obÚgacíones financieras que hubiere suscrito respecto del
Fondo. ya súa en calidad de participante ya sea en calidad de
prestatario, de garante, o por cualquier otros titulas.

2. Cuando un Estado dejare de ser participante, el Fondo
yel susodkho ES',ade' procederán a una veriflcación definitiva
de las cuentas En el ámbito de semejante verificación defini
tiva de las cuentas, el Fondo y el Estado de que se trate po
dran convenir cantidades qiJe deberán pagarse. al Estado a
titulo de su suscripción, y convenir también la fecl).a y moneda
del pago. Cuando reSpEcto de un participante se empleare el
vocablo ..&uscrjpción~, se n,'futará a los efectos del presente
artículo y del artículo 40, que dicho vocablo comprende tanto
la suscripción inicial como toda -suscripción adicional del refe
rido participan1e.

3. Hasta la conclusión de tal Acuerdo, y de todos modos,
si no se hubiere concluido acuerdo de dicha clase, dentro de
los 5eis meses siguientes a la fechs' en que el Estado hubiHtl
dejado de ser participante, o transcurrido que sea todo pe
ríodo qUQ el Fondo y el Estad') de que se trate puedan
convenir', serán de aplicar las disposiciones siguientes:

m El Estado quedará exento de toda obligación ulterior
pala con el Fondo, a título de su suscripción, pero deberá sa
tisfacer, en las fechas de vencimiento, aquellos importes de
que fuere deudora titulo de su suscripción, en la fecha en
que hubiere dejado de ser participante y que, a juicio del
Fondo, fuere necesario a éste último, para cumplir 19S compro
misos que el mismo tuviera, en dicha fecha, en el ámbito de
sus operaciones de financiación;

(iiJ ElFQndo le reintegrará al Estado. las cantidade::. paga
das por éste a título de su suscripción o provenientes de re~

embolsos en concepto de capital, de cantidades conespondien
tes a la misma y que el Fondo tuviere en" la fecha en que el
Estado de que SE' trate hubiere dejado de ser part-icipante,
salvo en la medida enq:ue el Fondo juzgare que dichas can
tidades le son necesarias para cumplir los compromisos que
éste tuviera contraídos en dicha fecha, en el ámbito de sus
operaciones de financiación; .

(¡ji) El Fondo le pagará al' Estado una parte proporcional
del importe total de los reembolsos, en concepto de capital,
recibidos por et Fondo después de. la fecha en que el Estado
hubiere dejado de sel participante y correspondiente a los pr.és
tamos concedidos con anterioridad a dicha fecha, excepCIón
hecha de los pré::.tamos otorgados mediante predetracci6n sobre
recursos proporcionados al FOndo en Virtud de arreglos que
contengan disposiciones particulares en materia de liquidación.

La proporción de dicha parte con el importe global del ~a

pital de tales préstamos reembolsados, será igual a la proporcIón
existente entre el importe total pagado por el Estado a título
de s.u suscripción, y que no se le hubiere -reintegrado en con-
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formidad al apartado UiJ anterior, y la cantidad total pagada
por todos los participantes a título de sus susuipciones que
se hubiere utilizado o que, a i ulcío del Fondo, le fuere a este
último 1lecesaria para cumplir los compromisos que el mismo
tuviera contraídos en el ámbito de sus operaciones de finan·
cíación, en la fecha en que el Estado de que se trate hubiere
dejado de ser participante. El Fondo efectuará dicho pago me
diante deSC111bolsos escalonados fl medida que reciba cantidades
a fuer de reembolsos de présrnmos, en concepto de p¡"incipal,
pero a int.ervalos de un año por 10 menos. Dichos pagos se lleva
rán a cabo en las monedas recibidas por el Fondo, el cual
podrá, Siil embargo, a su arbitrio, efectuar el pago en la mo
neda del EstEJO de que se trate;

hvJ El pugo de toda cantidad debida al Estado a titulo de
su suscripción, podrá dJferirse mientras dicho Eóitado o toda
subdivisión politlca o todo ~(;rvicio de uno de elios, tuviere
todavia compromisos para con el Fondo, como prestatario o como
garante. Dicha cantidad cabra 'imputarla, al arbitrio del Fondo,
a uno cualquiera de los Importes debidos a su vencimiento;

(v) En ningún caso el Estado de que se trate percibirá,
en virtud de eAte parágrafo, una canjjdad que exceda del total
menos elevado de los dos importes síguientes:

(ll El importe pagado por el EStRdo a título de su suscrip·
ción, o

(2) El porcentaje de! activo neto del Fondo, consignado en
sus asientos en la fecha en que el Estado de que se trate hu
biere deiüdo de ser participante, que corresponda al porcentaje
del impo;u; de la suscripción del Estado de que se trate, con
relación al lotal de las suscripciones de todos Jos pürticipantes.

(vi) rodes los cálculos prevenido.':> en estas dLposicíones se
efectuaran soblo una buse razonablemento doternlinada por el
Fondo.

4. En ningún caso, las cHntidHdes debidas El un Estado en
vit"lud e1::1 pre~,cnte articulo $P le pagarán antes de la expirad/m
de un pinzo de seis meses, contado desde la fecha en que el
Estado hubiere dejado de ser participante, Si en el curso de
dicho pel'Íudo de seis meses, contado desde la f::ccha en que el
Est.ado hubiere dejado de ser participante, el Fondo cesare en
sus operaciones con arreglo al articulo 40. todos los derechos
del Estado de que se trate se determinarán por lo dispuesto
en el articulo 40, y dicho estado se refutara como participante
en el Fondo a los efectos del articulo 40, con la salHodad dE' que
no tendrá derecho de volo.

Art. ,E', Cesación en Ins (-,lkmciúlws y liquidación de [as
obligaciones del Fondo.

1. El Fondo podrá poner fin a sus operaciones. modiante
votación del Consejo de Gobernadores, La retirada del Banco
o de todos los Estados participantes en conformidad al articu
lo 37, traorú aparejada la cesación definitiva en las operaciones
del Fondo, Después de tal cesación en sus operaciones. el Fondo
paralizará inmediatamente toda clase de actividades. excepción
hecha de las que guarden relación con la realización ordenada,
con la conservación y la salvaguarda de su activo. así como
con la liquidación de sus obligaciones. Hasta la liquidación de
finitiva de sus obligaciones y hasta la repartición de sus ha
beres, el Fondo seguirá existiendo y todos los derechos y com
promisos mutuos del Fondo y de los participantes en el ámbito
del presente Acuerdo, permanecerán intactos, en la inteligencia
de que ningún participante podrá ser objeto de suspensión ni
retirarse, y dE: que ning(m reparto &e les hará a los participantes,
si no es de conformidad _con lo dispuesTO en el presente ar
ticulo.

2. Antos de que se hubieren liquidado todas las obligaciones
para con los acreedores, o de que las mismas hubieren sido
objeto de provisión, y antes de que el Consejo hubiere decidido
proceder a un reparto entro [os parUcipantes, a título de sus
suscripcioll0S, no se llevará a cabo ningún reparto de tal clase.

3. Sin perjuicio de lo precedente y de arreglos e.speciales en
cuanto al reparto de los recursos concertados al tiempo del su
ministro de tales recursos al Fondo, el Fondo repartirá sus ha~

befes entre los participantes a prorrata de las cantidades que
éstos hubieren pagado a título de sus suscripciones, Todo repar
to, a tenor de lo dispuesto anteriormente en el presente pará
grafo, estará subordinado, en el caso de todo participante, a la
previa liquidación de todos los créditos en curso del Fondo con
tra el susodicho partIcipante. Dicho reparto &e efectuara en las
fechas, t~n la moneda y en forma de numerario o de otros ha
beres, según lo que el Fondo estimare justo y equitativo. El re"
parto entre los diversos participantes, no será neccsa.rían18nle
uniforme en cuanto a la naturaleza de los haberes aSI repartidos,
o de las monedas en que se hubieren expresado.

4< Todo parUc,pante que reciba haberes repartidos por el
Fondo en cumpliwiento del prosente aruculo o del articulo 39,
queda~-ú suf)l"oWl.do en todos los derechos que el Fondo posea
sobre dichos haberes antes de su reparto.

CAPITULO V lJI

ESI'ATUTOS, INMUNIDADES, EXENCIONES \' PRIVILEGIOS

Art. 4L Objeto del presenk capitulo.

Para que el Fondo pueda lograr efectjvamente sus objetivos
y desempdlar Jas fun<;iones que le están conferidas, gozarA, en
el territorio de cada Estado particip!Ulte, del Estatuto jurídico,
inmunidades. exenciones y privilegios prevenidos en el presente
artículo; cada Estado participante le comunicará al Fondo las
medidas precisas tomadas a tal efecro.

Art. 42. Estatuto iuridico.

El Fondo tendrá plena personalidad j uridica. y señaladamen-
t.e. la capacidad:

(iJ De contratar;
(ji) De adquirir y enajenar muebles e inmuebles;
(iW De estar en 1uido.

Art -1:1. Acciones.

1. El Fondo dhfruLará de la inmunidad de jurisdicción res~

pecto de toda forma de acción judicial, salvo en orden a los
litigios nacidos o resultantes del ejercicio, por parte del -Fondo,
de su facultad de aceptar prestamos en conformidad a lo dis
puosto en el artículo 8.° En este caso, el Fondo podrá ser objeto
de actuaciones ante un Tribunal competente tJn el territorio de
un Estado donde el Fondo tenga su sede o un agente encargado
de recibir citaciones o notificaciones. o bien donde acepte ser
<:onvenido en juicio.

2. No obst.ante lo dispuesto en el parágrafo 1, ninguna acción
cobrá deducir contra el Fondo por los Estados participantes, sus
Organismos o servicios ni por una Entidad o persona que
obrare. dir'ecta o indirectamente por cucnta de un participante
o que fuere su causahabiente, o el de un Organismo o servicio
del participante. Los participantes podrán recurrír a los pro
cedimientos especiales relativos a la solución de los litigios
ent.re el Fondo r sus participantes, estab;('-cidos (1os procedi
mientos) por el pre5ente acuerdo, por los reglamentos del
Fondo, o por los contratos· concertados con el Fondo.

3. El Fondo tomará las disposicionos necesarias relativas
a las modalidades aplicables a la solución de litigios que no
estuvieren previstos en las disposiciones del parágrafo 2 del
presento articulo, y en las de los artículos 52 y 53, Y que fueren
objeto de la inmunidad del Fondo resultante del parágrafo 1
del presente artículo.

4. En el caso de que, por aplicación de lo dispuesto en el
presente Acuerdo, el Fondo no gozare de la inmunidad de ju~

risdicción, este, sus bienes y activo, doquiera se hallaren y sea
cual fuere su poseedor, estarán exentos de toda forma de em
bargo ejecutivo, embargo retentivo u otra medida de ejecución
miontras no recaiga coptra el Fondo una decisión judicial de~

finitiva.

ArL 44. lnembargabilidad del activo.

Los bienes y activo del Fondo, doquiera se hallaren y sea
cual fuere el poseedor. estarán amparados <:ontra todo registro.
requisa, confiscación, expropiación, u otms formas de embargo
o apoderamiento por parte del poder ejecutivo o legislativo.

ArL 'l5, ln:nnlJargabilídad de los archivos.

Los archivos del Fondo, y por modo general, todos los docu
mentos que le pertenezca o que posea, serán inviolables donde
quiera que se hallen.

Art_ 16. Exención de restricciones pora e/activo.

En la medida que menester fuere para que el Fondo consiga
sus objetivos y di"Semp€'lle sus funciones, y sIn perjuicio de Jo
disDuesto en el presente Acuerdo, todos los bienes y demás
activo del Fondo, estaran e.'H:>utos de restricciones por via de
intervención financiera, de reglamentacionos o de moratorias
de toda clase.

Art, 47, PriviJegÍ':¡s en materia de comunicación.

Todo Estado participante aplicará a las comunicaciones ofi
ciales del Fondo el mismo régimen que a las comunicaciones
oficiales de otras Instituciones financieras internacionales de
que forme parte.
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fNfERPfiF.TM'ION V ARBITRAJE

CAPITULO X

CAPITULO XI

L ¡l/trajeA ,t ,'j']

Art 51- Flrma_

El tló"Xto odginal de] presento Acqerdo eskmi 3bierio a la
firma ck! n"nco y de jos EsttJJ¡)s. cuyos nombres figuran en
el anejo A, ¡,asla el 31 de marzo de 1973.

2. No obstante lo dispuesto en el parágrafo 1, el Consejo
de Gobernadores deberá aprobar por unanimídad toda enmien
da atinente,

m A la limitación de responsabilidades prevista en el ar~

tículo 10;
fU) A las disposiciones de los pMágrafos 2 y ::J del articu

lo 7.", 5(,brc 5us,cripcionel; adicionales:
tiíil Al derecho de retinr<;e del Fondo;
fiv) A iHS mayorías de votación requeridas en el presente

Acuerdo.

En c<.\s\) de (h~.';a,venE"1c¡a ':Iiln: el Fondo y un Estado que
hubiere de:ado de ser participante, o entre el Fondo y todo
parHcipllnte al tiempo dE la cesación definitiva on IflS operacio
nes del Fomlo el Hti,gio se somC'tcr~\ al arbitraje de un Tribunal
compucsíc de tres árbitro':L Un árbitro lo nomh¡oará el Fondo;
otn', el partj[;'pente o el PX participante de que se trate; l':ls
dos partes nnmbranill al tercer árbitro, el cual s8rá Presidente
del Trivunal de Arbitraje. SI, dentro de los CUftrE·nta y cinco
dias siguknics u la recepción del pedimento de arbitraje, una
u otra p,-¡l'te no hubierel':; D,;mbl'ado árbitro, o si, denü'o de los
treinta di8s siguientes al nombramiento de los dos {t¡-bítros. no
se hubiere procedido ai nom:lf"an",-i'-~nto del tercer árbitro, una
u otra ¡):artB podran solidtc.r d,j Presidente del Tribunal Inter
nacional d,' Justicia, o de cUHlquier otra instancia prevista
en el Heglftl1lento adopL.tdo j)or el Consejo de Gobernadores,
la de",ignación de un árbitr0 El procedimiento de urbltraíe lo
fijarán los ~irbitros, pero el tercer arbitro tiene plenos poderes
para resolver t.oda", las cues¡,ioLcS de procedimionto en que las
partes estuvieren en desacuerdo. Para dictar un lundu, bastará
un voto de mayoria de lOS arbitras, laudo este que será defi
nitivo y dnculflnte para l"u, parks.

Ari ;)¿ Interpretación.

L Tilda cuostión relativa a la interpretación o aplicación de
las disposiciones del presente Acuerdo, que se plan t(~?ren .entre
un participant.e y el Fondo, o entre participl'l.nte, estará sujeta a
la decbión d81 Consejo de Administrudón. Si la cuestión tocare
especialmente a un Estado participante, no representado en el
Consejo de Administración por un Administrador de su nacio
najidad, di~:ho participante tendrá, en caso tal. el derecho de
hacerse f<>nresentar directarr;ente. El Consejo de Gobel'nadores
rcglanwntará este derecho de representación.

2. En tcdü nsunto que el Consejo de Administraclún hubiere
resuelto a lcnor del parágrafo 1. todo participante podrá pedir
'que la cuesli<)n se lleve ante el Consejo de Gobernndol't:s, cuya
decisión serA lnélpelabie. Hasta la decisión del Consejo de Go
bernadores. el Fondo podrú, C'li la medida que 10 estime nece
sario, obrar ('1; virtud de la decisión del Conseío de Admi·
nistnlció',

1. Las inmunidades, exenciOnes y privilegios previstos en
el presente capitulo. estan confe"ridos en interés del Fondo. El
Con&ejo de Administración podrá. en la medida y condiciones
que detennine renunciar a las inmunidades, exonciones y pri
vilegios previstos en el presente capítulo. en el caso de que,
8 1uicio del mismo, semejante decisióli favorecería Jos intcrebes
del Fondo.

2. No obstante lo dispuesto en el parágrafo 1, el Prf'sidento
tendrá el derecho y el deber de levantar la inmUllíd')d conce
dida a uno de los miembros del peThonal, c{)!nprpndidos los
expertos que cumplan misiones para el Fondo, en el caso de
que juzgare que la inmunidad entorpecería la ncción de la
justicia. y.de que tal inmunidad cabe levantarla, 'jin pcríuido
para los intereses del Fondo.

Art. 49. Inmunidad fiscal.

1. El Fondo, su activo, bienes, ren tas, operacúmes y neg;)
cios, estarán exentos de toda clase de impuestos directos, así
como de toda clase de derechos de aduana sobre las mercancías
que importe o exporte para su uso a efectos ofich.des; también
estarán exentos de toda clase de imposiciones que tc-ngan un
efecto equivalente. El Fondo estará asimismo exento do toda
obligación concerniente al pago, retención o percepción de todo
impuesto o derecho,

2. Sin embargo, de lo prevenido en el parágrafo 1, el Fondo
no pedirá exoneración alguna por lo que atañe a las tasas que
no fueren Bino la contrapartida de prestaciones de servicios.

3. Los artículos importados con frarlquícla, ti, tenor do- lo
prevenido en el parágrafo 1. no se venderán en el tenitodo del
Estado participante que hubiere concedido la ex"nción, a menos
que tal cosa se hiciere en las condiciones concel'tadas con dicho
participante.

4. No se percibirá impuesto alguno sobre bs retribuciones
y emolumentos a a título de las retrihuciúues y cmolllm~'njo,,>

que el Fondo le pague al Presidente y al personul compren
didas los expertos que realicen misiones para el Fondo.

CAPITULO IX

Art. so. Cláusula de renuncia.

Art. 48. Inmunidades y priviw9ios de los mieml)ros de los
Consejos y del personal.

Todos los Gobernadores y Administradores y sus suplentes,
el Presidente y el personal. comprendidos los c);pertos que cum
plan misiones para el Fondo,

(j) Disfrutarán de la inmunidad de jurisdiccíón en orden a
los actos realizados por ellos en el ejercicio de sus funciones
oficiales;

UU Si no fueren súbditos del Estado en donde ejerzan sus
funciones, disfrutarán de inmunidades relatív8.S a las disposi~

ciones que limiten la inmigración, a las formalidades de in
matriculación de extranjeros y a las obligaciones del sentido
nacional; gozarán también de facilidades en metteria de regla
mentación de cambios no menos favorables que las reconoddas
por el Estado participante de que se trate a los representantes,
funcionarios y empleados~ de categoría comparable, de cualquier
otra Institución financiera internacional de que forme parte;

mn Gozarán, desde el punto de vista de las facilidades de
traslado, de un trato no menos favorable que el concedido por
el Estado participante de que se trate a los representantes, fun
cionarios y empleados, de categoría comparable, de cualquier
otra InstituCÍón financiera int>:lrnacional de que forme pRr-te.

EN1\flENDAS

Art. 51. 1.. Toda proposición tendente a introducir n¡ndifiCi.\.·
ciones en el presente Acuerdo, ya emanen de un pul'ticipnn1.p,
ya de un Gobernador o del Conselo de AdminisLn:,:::i,jn, se le
comunicará al Presidente del Consejo de GobermHj'm::-s, (Ji cua-l
Pre&idente le someterá a dicho Consejo el conoci~jento do tal
proposición. Si el Consejo de Gobernadores aprüb~rG la en·
mienda propuesta, el Fondo pedirá a los participant.es, por
carta 0- telegrama circular, que a.c:epten dicha enm¡~nrlg. Si los
tres cuartos de los representantes qU0 dispongan dp! ochenta'
y cinco por ciento de los vot~s, aceptaren la enmienda pro
puesta. el Fondo ratificará ~l helcho en una comunicación oficial
que cursará a los participantes. Las er,miendas entrai'éil1 ';111. vigor
respecto de todos los part.icipantes tres meses después d[~ la fe
cha de la comunicación oficial ptevista en el presente pi';nigTllfo,
a no ser que el Consejo de Administradores dejermíne una
fecha o un plazo diferentes.

Al"t, s;:>. Ratificación, aceptación o aprobaciór.

1 E! pre~ente Acuerdo c'stan'l sujeto a la ratlfic {¡ción, a ra
aceptación o a la aprobación de les signatarios

2. Los ins,rume:1tos de ratificación, de aceplación, o de
aprobadón, se depositarán, en la sede del Bailco, por cada
signat~lrio antes dol :31 de dicicmbre de 1973, en la íntdigenda
de que I>i el -'\cuerdo no hubi~nl. entrado en vigor en la referida
fecha a tenor del articulo 56, e, Consejo de Administl'ación del
Banco podrá proi'rogar 121 plazo de depósito de los instrumentos
de l·utificación, acepLaojón o apmbación, por un período que
no exceda de seis meses.

Art. !J6. Enir"ada en vigor.

El presenlf' Acuerdo entrará en vigor en la fecha en que el
Banco y ocho Estados signatarios cuya cuantía de suscripciones
especificadas en el anejo A del pres'ente Acuerdo represente,



B. O. cel K-Num.. 35 9 feorAro 1974::::-..:::::..c::=-=----:..:.='-='-- =_ --. 2573

ANEJO A

2, Suscripciones iniciales

SuscripCÍonc-s (>n millones de unidades
de cuenta

ANEJO B

Banco
E~jado

Dt'signaóón y elocción de los Adminisfrél{Iores

1.
2, .. _

3
Etc.

El Banco y tos Estado'! signatarios del presente Acuerdo, sus
Crib211 los i.mportes qw~ acto seguido se expresan;

Hecho en Abydján, a "."".'''''''''''''.''''q en un sólo ejemplar
en lenguas inglesa y francesa, te'::tos ambos igualmenle feha
cientes, q1H' so depositará 0n poder dei Bnnco_

El Banco remitirá a cada signatario eoojas certificadas con·
fermes del presenu~ Acuerdo, -

L Participantes fundadores

Podnin d(:venir participantes fundadores del Fondo, los Es
tados s-,iguientcs: Republica Federal de Alemania, Bélgica, Brasil,
Canadá, Dinamana, España, Estados Unidos, Finlandia, Italia,
Jap':m, Ncruega, Países Baías, Reino Unido, Suiza y Yugoslav;a

Todo Estado mencionado en el parágrafo precedente que,
después de! ;)1 de diciembre de 1973, efectuare una suscripción en
el Fondo de quince mill0n~s de dólares estadounidenses, por lo
menos, dovendrá particlpante fundador, a calidad de firmar y
ratificar 01 presente Acuerdo antes del :31 de diciembre de 1974.

Designación de Admin.istradore,; por el Banco

1. El Pn,-sidenle del Banco le notifi.cara al Fondo, al tiempo
de foda Je!:>ignación de Administradores del Fondo por el Banco,

[i) Los nombres de los Administradores así designados:
(ilJ El número do VOtoS de que cadE uno de ellos dispone.

2, Si el pue~;to de Administrador designado por el Banco
qnedare varante, el Presidente le notif!cará al Fondo el nombre
del AdminisLradol' do~ignado por el Ba'neo PC\n'l. sustituirlo.

por lo menos, cincuenta y cinco millones de unidad8s de cuenta,
depositaren sus instrumentos de ratifieación. de aceptación o de
aprobación.

ArL 57_ Participación.

L El signatario cuyo instrumento de ratificación. de acep
tación o de aprobación se det:úsítaro en la fecha o antes de la
fecha de entrada en vigor del pre<::ente Acuerdo, devendrá par
ticipante en la referida fecha. El signatario cuyo instrumento
de ratificación, de aceptación o de aprobación se depositare
ulteriormente y antes de la fecha fijada en el parágrA.fo '2 del
artículo 5S, o en virtud de dicho parügrafo, devendrá partici+
pant.e en la fecha de tal depósito.

2. El Patado que no fuere participante fundador podrá de
venir participante, en conformidad al parágrafo 3 del artículo 3,"
y, no obstante lo dispuesto en los ul;tículos 54 y 55, dicha par
ticipación se efectuará con la firIlla del presente Acuerdo y
con el depósito. en poder del Banco, de un instrumento de ra
tificación, de aceptacIón o de aprobación, que surtirá eff'cto en
la fecha de tal depósito.

Art .. 58. Reservas,

E! Estado pDrticipante podrá, al depositar su instrumento de
ratificación, de acepk'1ción o de ElFfobación, declarar lo si~

guientc;

(j) Que la inmunidad"' cOllc,cbidu por el parágrafo 1 de! ar
ticulo 4;~ y párrafo ti} del artículo 48, no s0 aplicará, en su
territorio, en materia de acción civil nacida de un accidentf:
cau!1udo por un vehículo automóvil perteneciente al Fondo, (1

conduci(ln por cuenta de éste, ni tampoco en materia de infnlc
dúo del Código de ía CÜ'culaciún, cometida por el conduclor
de dicho vehículo,

tii.) Que se rC3e!'va para sí, así como para sus subdivisiones
políUcüs, el derecho de gravar con impuestos las retribuciones
y emciumentos pagados por- el Fondo alo~ ciudadanos, súbdito"
o residerd,es de dicho Estado participante;

(iii) Que, sogún su interpretación, el Fondo no podini, en
principio, ]a exoneradón de los derechos de sisa -percibidos ¡JOl

el Estado sDbre las morcancias produ<:idas en 5U territorio, ni
do los impuestos sobre la venta de bicnes muebles e inmuebles.
que estuvieren incorpcrados al precio; pero que si el Fondo
efectuare para su uso, a fines oficütles, compras import,f"nte~

de bienes sobre los cualeS los dichos derechos e impll'estos so
hubieren percibido, ° que estuvieren SUjetos a éstos, el dicho
Estudo tomará n:.edldas admmistnujvas apropiadas, siempre
qu~ fuere posible hacerlo a:>i, para la revisión o reúmoo1<óo del
importe ,j,C lides derecho, e im¡niC'sI0S;

(iv) Que las dis;JOsiciones del parágrafo 3 del articulo 49
se aplicarán clJando haya rem:sión o reembobo de der-echos o
de impuestos ¡¡ubre artículos, !ln virtud de las disposic[OllüS
adminí,)trativas de que se hace mérHG en el apartado fií'¡).

Art. 59. NotificQción. SEGt:~lDA PARTE

Eí Banco pondn\ en conocimiento de todos los signatH")us:

al Toda firma del presente Acuordú,
b} Tode depósito :te un instl'urnento de ratificación, d>.::' acep

tación o de aprobación;
e) La fecha de- entrada en vigor del presente Acuerdo, y
dJ Toda declaración o toda reserva formuladas El! tkmpo

del depósito de un instrumento de ratificación, de afeptación
o de aprobación.

Art. 60. AS'1mblea cOJts/.itutil'Q.

1. Tan luego como haya entrado en vigor el presente Acner
do, cada Estado participante nombrará un Gobernador; el Pre
sidente del Consejo de Gobernadores convocará la Asamblea
constitutiva del Consejo de Gobernadores,

2. En dicha Asamblea constitutiva.

(j) Se designarán y elegirán, en conformidad a Jos pan\~

grafos 2 y 3 del articulo 27, doce _J\dministradores del Fondo;
UD Se tomarán disposicion,;¡s para determinar la fecha en

que el Fondo comenzará sus operaciones;
{jjjj El Fondo les notificará a los participantes la fecba en

que comenzará- sus operaciones;
(h) Los gastos razonables y necesarios en que el Banco hu

biere itlcurrldo al tiempo de la creación del Fondo, compren
didas las indemnizaciones de subsistencias de los Gooerriadores
y de sus suplentes, al tiempo dE' su participación en la Asamblea
constitutiva, le serán reembolsados por el Fondo,

En cuya fe, los infrascl'itos, debIdamente autorizados, firman
el prosente Acuerdo,

Elección de /0$ Administradores por los Gobernadore$
represc'llwHes de los Estado.<l participantes

L Pt~ralu c]ección de Administradores, cada Gobernador re
PféS0l!tante de un Estado participante deberá imputar a un sólo
candidato todos 105 votos atribUÍdos al Estado participante que
represente. Se proclamará por Administradores a los seis can·
didatos que hu~Jieren obtenido mayor número de votos, con la
pre ....ención de qLle nadIe se tüputara elegido ~i hubiere obtenido
menos del doce per ciento del total de los votos de que dispon·
gan los Gobernadores representantes de los Estados partici
pantcs.

2. Si en la primera vuelta de escrutinio no so hubiere elegido
a seis Adminj~lnldores, 5e procederá a una segunda vuelta: el
candidato que hubiere obtenido el menor número de votos en
la primera vuelta. sorá melegiblc y sólo votarán: a) los Gober
nadores que hayan vetAdo en la primera vuelta por un cañdida·
tú qUe no haya r8¡;,ultado elegido, y b} los Gobernadores cuyes
votos dados a un candidato e:~g¡do se reputen, a tenor del pa
rágrafo a siguiente, habl3r llevado el número de votos reunidos
por dicho candidllto a más del quince por ciento del total de
[os votos atribuidos a los Estados partícipantes.

3. Para determinar si los votos dados por u~ Gobernador
deben reputarse (1 no, habúr llevado el total do los votos obteni
dos por un candidato cualquiora a más del quinCe por ciento
del total de los votos atribuidos a loS' Estados participantes.
dícho quince por ciento se reputcuá que comprende, pi'imera~

mente, los votos del Gobernador que h!.lbíere aportado el mayor
número de votos al susodicho candiduto, dcspllés, los del Go-
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bernador que haya emitido el número de votos inmediatamente
inferior y así sucesivamente hasta la cantidad del quince por
ciento.

4. Todo Gobernador cuyos votos deban contarse parcial
mente para llevar el total obtenido por un candidato a má&
del doce por ciento, se reputará dar todos sus votos a dicho
candidato, incluso si el total de los votos obtenidos púr el in
teresado excediere. por eso mismo. del quince por ciento.

S. Si después de la segunda vuelta, no hubiere todavía seis
elegidos, se procederá, según los principios anteriormente enun
ciados, a escrutinios suplementarios, sin perjuicio de que, tras
la elección de cinco Administradores, el sexto cabrá elegirlo por
simple mayoría de los votos re~tantes y se reputará elegido por
la totalidad de dichos votos.

6. Los Gobernadores representantes de los Estados partíci~

pantes podrán modificar por I1na mayoría del ochenta y cinco
por ciento del total de los votos de que dispongan los Estados
participantes, las regias precedentes.

7. Se 'procederá a una nueva elección de Administradores
representantes de los Estados participantes, en cada una de las
tres primeras Juntas anuales del Consejo de Goberna.dores.

8. Cada Administrador designará un Administrador suplente,
que e&tará plenamente habilitado para sustituirlo en su ausencia.
Los Administradores y los Administradores suplentes deberán
ser súbditos de Estados partícipantes.

El Jefe de la Interpretación de Lenguas.

Certifico: Que la precedente traducción está fiel y literal
mente hecha del Acuerdo sobre creación del Fondo Africano
de Desarrollo, en francés, que a e'ste efecto &e me ha exhibido
a estos efectos.

Madrid a nueve de febrero de mil novecientos setenta y tres.

Addenda et corrigenda

El Jefe de la lnterpr€tación de Lenguas.

Certifico: Que la traducción del Acuerdo sobre creación del
Fondo Africano de Desarrollo, traducción hecha por esta Ofi
cina de mi cargo y expedida. ee nueve de febrero del corriente
año (documento número 3389/19'(3), queda corregida, y en su
caso, adicionada por la misma Oficina en la forma que acto
continuo se expresa, es a saber,

Artículo 15 {4J

Artículo 23 (2)

Articulo 16 (3)

I
Donde dí(;c I Deberá decir

Artículo 7."' (4} " 1~adoptara:- por rna;~~a de! ~:~:n~-~-c:c:-;:~ Se adoptaran po~-:ayoría-d~;-ochenta y cinco por
ciento del total de lof, derechos de voto de Jos ciento del total de los derechos de voto de los
participantes... particípante& todas las autorizaciones y decisiones

relativas a los aumentos generales a que se re·
fiere el parágrafo 1.

El Fondo no únpondrá por condícíón sino que laf', El Fondo no impondrá por condición que las can-
cantidades provenientes... I tidades provenientes..

... Todos estos miembros de financim:ión, deberán... ... Todos estos medios de financiación, deberán...

... con excepción de los poderes que acto continuo 1... con excepción dE Jos siguientes:
se expresan, es a saber:

Articulo 23 (2) (x} Ejercer los demás poderes del presente Acuerdo.. Ejercer los demi,¡s poderes que el presente Acuerdo .

Hasta la conclusión de tul acuerdo. y de todos Hasta la conclusión de tal acuerdo, y en todo caso, .• ~

modos, ...

Articulo 27 (2)

Artículo 39 (S)

Los Estados participantes escogerán, ... Los Estados participantes elegirán ....

Artículo 39 (3) (iii) ... de los préstamos otorgados mediante predetrac-
dón sobre recursos proporcionados al Fondo...

Artículo 39 (S) (v} ... una cantidad que exceda del total menos elevado
de los dos importes siguientes...

< de los préstamus otorgados con cargo a recursos
proporcionados al Fondo...

una cantidad que exceda, en total, de la menor
de los dos siguientes...

Articulo 39 (4)

Artículo 43 (3)

Artículo 53

". determinarán por lo dispuesto en el arUcnlo 40,
y dicho Estado se refutará...

... y en las de los artículos ,52 y 53...

... cesación definiti\<"a en las operaciones del Fon'ío ..

... se determiI'anin por lo dispuesto en el articu
lo 40, y dicho Estado se reputará...

! ... así corno en la!'> de los artículos 52 y 53...

. cesación definitiva de las operaciones del Fondo...

Anejo B, parte 1 (2) ... puesto de Administrador designado .

Anejo B, parte JI (4) ....•. ... se reputará dar todos sus votos a dicho candi·
dato ...

. puesto de un Administrador designado...

... se reputará que ha dado todos 3US votos a dicho
candidato, ..

y para que conste, expido la presente en Madrid a siete de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Factor

ORDEN de 2 de febrero de 1974 sobre retribuciones
complementarias del personal militar d~;stiilado en
la Administración Especial de Sahora..

Ilustrísimo señor:

Haciendo uso de las facullade:; qae confiere el artículo ter
cero del Decreto 2159/1973, de 17 de agosto, regulador de las re"
tribuciones complementarias del personal militar destinado en
la Administración Especial de Sabara, previa conformidad del
Alto Estado Mayor e informe favorable del Ministerio de Ha
cienda, esta Presidencia del Gobierno se ha. servido disponer:

En el artí::ulo 5.° de la Orden de 19 de septiembre de 1973, en
el que se especific,an las gratificaciones por servícios ordinarios
de carácter especial, se añadirán los dos siguientes conceptos:

Ayudantes de Ingenieros de Armamento y Construcción
(grupo de Auxiliares), mientras desempeñen servicios
de su clase >......... 0,09

Suboficiales especialistas de segunda categoría de la Sec-
ción primera del Cuerpo de Suboficiales Especialistas. 0,09

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1974.

CARRO

Ilmo, Sr. Director general de Promoción de Sahara.


